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Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informo atención de las alertas N° 36, 37, 64, 82, 135  - 2022-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME 000022-2022/UTJUN-MFM 
    INFORME 000020-2022/UTJUN-ECL 
    INFORME 000022-2022/UTJUN-ECL 
    INFORME 000022-2022/UTJUN-MTC 
    INFORME 000023-2022/UTJUN-MUE 
   
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la referencia 
con la respuesta a las alertas N° 36, 37, 64, 82, 135 - 2022-CTVC/JUN emitida por su representada. 
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial consideración y 
estima personal. 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
  

 

  

 

 

 
cc.: 

 

OFICIO N°   D000324-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN

Huancayo, 06 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por SALAS
ALVARADO Silvia Del Pilar FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Junin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06.05.2022 13:19:47 -05:00
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Para :  SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : OFICIO N° 044-2022-CTVC/JUNÍN   
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 04 de mayo de 2022  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por el Comité 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 25/04/2022 se recepciona a través de correo electrónico el Oficio N° 044-2022-CTVC/JUNÍN 
en la que se adjunta la Alerta 082-2022-CTVC/JUN que proviene de la vigilancia realizada a la Gestión del 
Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 602 nivel inicial del distrito de Hualhuas de la provincia 
de Huancayo con fecha 30/03/2022. 
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo para la Veeduría y Atención de Alertas en el Proceso de Compras y la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento PRT-
049-PNAEQW-USME, Versión 3, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 06/09/2021. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas Públicas 
en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento 
normativo PRO-030-PNAEQW-UOP – Versión N° 03, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/08/2021. 
 
2.3. Protocolo para la Conformación o Actualización de los Comités de Alimentación Escolar de las 
Instituciones Educativas del Ámbito de Intervención del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 8, aprobado con 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/07/2021. 
 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada Norma 
para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las instituciones educativas y 
programas no escolarizados públicos de educación básica. 
 
2.5. Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las Instituciones 
Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código 

Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 082-2022-CTVC/JUN 
suscitada en la IE 620 nivel inicial del distrito de Hualhuas de la provincia de 
Huancayo departamento de Junín. 
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de documento PRT-046-PNAEQW-UOP, Versión 2, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 
 
III. Objeto 
 
3.1. El presente tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas en relación a las 
observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana producto de la vigilancia 
a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 602 nivel inicial del distrito de Hualhuas 
de la provincia de Huancayo con fecha 30/03/2022. 
 
IV. Análisis 
 
4.1. Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
Punto crítico 1: EL CAE NO RECIBIÓ CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA SOBRE SUS 
FUNCIONES. Durante la entrevista a la Sra. Sadith Bereniss Riofano Clemente, presidente del CAE, se le 
pregunto si a la fecha había recibió capacitación técnica sobre sus funciones por parte del programa Qali 
Warma durante este año 2022, respondió que aún NO. De igual modo los integrantes del CAE no habrían 
recibido capacitación desde la conformación del CAE para el presente año. 
 
Con fecha 25/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado mediante llamada telefónica a la sra. 
Directora Sadith Riofano Clemente, para programar Telesesión Educativa a los integrantes del CAE, la cual 
se realizó el día 26/04/2022. 
Al respecto, cabe mencionar que mediante seguimiento remoto a integrantes del CAE se viene brindando 
asistencia técnica constante a integrantes del CAE para la gestión del servicio alimentario del año 2022, 
cuyo protocolo sigue vigente para el presente año (RDE N° D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE), tal es el 
caso de la IE 620, mediante llamadas telefónica a presidenta del CAE se brinda AT respecto al servicio 
alimentario, dando como resultado que la primera entrega se desarrolló sin ninguna observación puesto 
que Directora remitió las evidencias de las gestiones realizadas para la entrega de los productos. 
 

Imagen N° 01: Asistencia Técnica mediante llamadas telefónicas a integrante del CAE 
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Imagen N° 02: Acta de limpieza por parte del CAE previa a la recepción de productos. 

 
 

Imagen N° 03: Conocimiento por parte de presidenta del CAE respecto al los protocolos vigentes 
para la gestión del servicio alimentario. 
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Imagen N° 04: Actividades de limpieza previas a la recepción de los productos. 

  
 

Imagen N° 05: Almacenamiento de productos. 

 
  



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

  
 
  

Imagen N° 05: Padrones y actas de entrega de productos de la 1ra entrega. 
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De lo informado se evidencia que el CAE contaba con los conocimientos para llevar a cabo la gestión del 
servicio alimentario y no afectar la gestión del servicio alimentario a los/las usuarios(as) de la IE N° 620 del 
distrito de Hualhuas, provincia de Huancayo. 
 
4.2. En referencia a lo constatado se realizó las siguientes acciones: 
 
Con fecha 25/04/2022 se coordinó la capacitación al CAE mediante la plataforma MEET para el día 
26/04/2022, cuyo contenido temático fue el Siguiente. 
 

 Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las Instituciones 
Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(RDE D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE). 

 Modelo de Cogestión del PNAEQW. 
 CAE responsabilidades y funciones. 
 Etapas de la prestación del servicio alimentario. 
 Uso de los formatos padrón y acta de distribución de alimentos. 
 Medidas prevención COVID-19. 
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Imagen N° 06: Telesesión Educativa a integantes CAE IE 620 día (26/04/2022) 

 
 
Así mismo, presidenta del CAE realizo la réplica al integrante del CAE que no pudo asistir al taller de 
capacitación, el cual consta en acta de la I.E. 
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Imagen N° 07. Acta de replica de capacitación a nueva integrante del CAE. 

 
 

 Imagen N° 08: Integrantes del CAE IE N° 620 capacitados 

 
 
4.3. Finalmente se fortaleció las capacidades de todos los integrantes del CAE de la IE N° 620 del distrito 
de Hualhuas, provincia de Huancayo, el cual fortalecerá la gestión del CAE. 
 
V. Conclusiones: 
 
5.1. Mediante seguimiento remoto se viene brindando asistencia técnica de manera continua al CAE para 
la gestión del servicio alimentario del año 2022, garantizando el servicio alimentario a los/las usuarios(as) 
del programa durante todos los días del año escolar. 
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5.2. Con fecha 26/04/2022 se realizó la capacitación a integrantes CAE respecto a la gestión del servicio 
alimentario 2022. 
 
VI. Recomendaciones 
 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la Institución 
Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 
 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 
 
 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

MIGUEL ANGEL TINEO CANAHUALPA 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 






